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PRESENTACIÓN

En marzo del 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó 
el período 2011-2020 como el Decenio de Acción para la Seguridad Vial, con 
el objetivo de que los Estados miembros establezcan metas destinadas a 
reducir las cifras de víctimas mortales de accidentes de tránsito, a partir de la 
implementación de acciones en materia de seguridad vial, seguridad de los 
vehículos, comportamiento de los usuarios en las vías de tránsito y atención 
después de los accidentes.

Como país, apuntar a ese objetivo constituye una obligación impostergable 
ante una evidente vulneración del derecho a la vida, a la salud y a la 
integridad personal en las vías de transporte terrestre. Solo en el año 2011, 
en nuestra patria ocurrieron 84 871 accidentes, que dejaron un total de 53 110 
personas afectadas, de las cuales 49 620 resultaron heridas y 3490 fallecieron. 
Esto equivale a decir que, en el Perú, aproximadamente 8 personas fallecen a 
diario como consecuencia del riesgo en las vías de transporte terrestre.

Estos datos demuestran que nuestro sistema de transporte terrestre y de 
control de seguridad en las vías está en crisis, por lo que se requiere una 
política pública efectiva que encare este problema y permita una reducción 
considerable en las cifras de accidentes y de víctimas, que nos colocan como 
uno de los países de la región con mayor tasa de siniestralidad en vía terrestre.

Durante los últimos años, el Estado ha ido tomando algunas medidas para 
atender este problema, tales como la creación de la Superintendencia Nacional 
de Transporte Terrestre S , (organismo encargado de supervisar y 

los puntos negros o críticos en Lima Metropolitana, aprobar normas 
relacionadas con el uso del cinturón de seguridad vial y el control de la 
velocidad, así como aprobar el régimen del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT) en el año 2002.

Entre estas medidas, el SOAT es el mecanismo que termina cumpliendo 
una función social, pues aún cuando su venta forma parte de una actividad 
comercial de las empresas aseguradoras, se encuentra destinado a cubrir los 
costos de atención médica y de indemnizaciones por incapacidad, invalidez 

especialmente a aquellas familias cuyos recursos económicos limitados no les 
permiten sufragar las consecuencias de este tipo de siniestros.
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Por otro lado, el incremento del número de unidades vehiculares y la 
obligatoriedad de los propietarios de adquirir este tipo de seguro han 
determinado que hasta diciembre del año 2011 se hayan emitido un total 

de accidentes de tránsito emitidos por las Asociaciones de Fondos Contra 
Accidentes de Tránsito (A ).

Como es evidente, la alta tasa de siniestralidad en las vías, y la consiguiente 
necesidad de hacer uso de la cobertura del SOAT para la atención inmediata 
de las víctimas —así como para su posterior recuperación en casos de 
hospitalización, rehabilitación o incapacidad temporal o permanente—, nos 
asigna la tarea de hacer un repaso del funcionamiento de los mecanismos 
empleados para el cobro de las pólizas de los seguros, la relación entre las 
empresas y asociaciones que proveen estos seguros y los establecimientos de 
salud, así como la supervisión de su funcionamiento.

Habiéndose cumplido 10 años de la implementación del SOAT y en un 
contexto de alta siniestralidad, esta investigación constituye un balance del 
marco normativo que regula el desempeño de las instituciones encargadas 
de atender las emergencias de tránsito, de la calidad de la atención que 
reciben las víctimas de accidentes de tránsito en los centros de salud, y de 

realizan sobre el desempeño de las compañías aseguradoras y las A  que 
expiden el SOAT. Asimismo, se hace una mención breve sobre el papel que 
viene cumpliendo el Poder Judicial en el tratamiento del tema.

Estamos seguros de que las recomendaciones formuladas contribuirán a 
alentar el compromiso político de diseñar una política pública contundente 
en materia de seguridad vial, capaz de reducir el número de accidentes. 
Asimismo, esperamos que en el camino de su implementación se refuercen 
los mecanismos institucionales conducentes a proteger a las víctimas de 
accidentes de tránsito, en el marco de la defensa de la integridad física, la 
salud y la vida de las y los peruanos.

Finalmente, queremos agradecer a la Canasta de Fondos por el apoyo que ha 
brindado para hacer posible la publicación del presente documento.

Eduardo Vega Luna
Defensor del Pueblo en funciones
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CAPÍTULO I

1. La competencia de la Defensoría del Pueblo en la supervisión del 
transporte terrestre y en la protección del derecho a la vida, a la salud y 
a la integridad física

El artículo 162 de la Constitución Política del Perú y el inciso 1 del artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ley 26520, disponen que le 
corresponde a la Defensoría del Pueblo proteger los derechos constitucionales 
y fundamentales de la persona y la comunidad, así como supervisar el 
cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la adecuada 
prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

En cumplimiento de este mandato constitucional, y conforme a lo señalado 
en el artículo 26 de su Ley Orgánica, la Defensoría del Pueblo puede, en 
el marco de sus investigaciones, formular advertencias, recomendaciones 
y recordatorios de sus deberes legales a las autoridades, funcionarios 
y servidores de la administración pública. Asimismo, puede sugerir la 
adopción de nuevas medidas con relación a los hechos que impliquen un mal 
funcionamiento de la administración estatal, la inadecuada prestación de los 
servicios públicos y/o la vulneración de derechos fundamentales.

Al respecto, cabe indicar que la Defensoría del Pueblo desarrolla su función 
supervisora a partir de un «enfoque de derechos», que en el caso de la 
prestación de servicios públicos implica, entre otros aspectos, el disfrute del 
servicio en condiciones adecuadas de calidad, de manera tal que a través de 
la intervención del Estado se procure la no afectación de derechos. 

de la Defensoría del Pueblo a través de sus investigaciones defensoriales 
ha estado orientada a promover que la administración estatal implemente 

interprovincial de personas (Defensoría del Pueblo 2006: 23), así como a 

tasas de mortalidad por accidentes en el transporte terrestre.

Como se puede observar, los resultados de una inadecuada gestión del 
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transporte y la ausencia de medidas en materia de seguridad vial determinan 
que los ciudadanos no solo tengan que acceder a servicios de transporte que 
presentan problemas de calidad o están expuestos a riesgos de accidentes por 
defectos en la infraestructura de transporte o de señalización, sino que al ser 
su consecuencia la ocurrencia de accidentes de tránsito, tanto conductores 
como peatones ven afectado su derecho a la vida, a la salud y a la integridad 
física.

Este derecho comprende la facultad, inherente a todo ser humano, de 
conservar un estado de normalidad orgánica funcional, tanto física como 
psíquica, así como de restituirlo ante una situación de perturbación de este. 
Así, conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Constitución, es un 
deber general del Estado desarrollar acciones de prevención y promoción de 
la salud como los aspectos reparativos, recuperativos y rehabilitadores de la 
atención de la salud, más aún en aquellos supuestos en los que su menoscabo 
o afectación puedan atentar directamente contra el derecho a la vida.  

En este sentido, y dada la vulneración de derechos que generan los accidentes 
de tránsito, la Defensoría del Pueblo también cumple el rol de auxiliar a las 
víctimas luego de producido el accidente y durante la etapa de recuperación, 
por cuanto ayuda a resolver los problemas que reportan los ciudadanos 
con relación a la negativa o la demora en la atención del pago de gastos 
médicos o indemnización por incapacidad o por fallecimiento por parte de 
las compañías aseguradoras y las A  que expiden el SOAT. 

Son estos casos y el creciente incremento de los accidentes de tránsito en el 
país los factores que nos llevan a atender el tema y evaluar el funcionamiento 
del SOAT y el papel que cumplen las instituciones vinculadas a esta 
problemática.

2. Antecedentes

2.1 Quejas atendidas por la Defensoría del Pueblo relacionadas con la 
gestión del seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)

Entre los años 2008 y 2012, la Defensoría del Pueblo recibió un total de 149 
quejas fundadas contra las compañías aseguradoras y las A . De estas, 
el mayor número son contra las A , con un total de 128 casos (83% del 
total), mientras que las quejas contra las compañías aseguradoras fueron 21 
(17% del total).
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Quejas fundadas contra las compañías aseguradoras y las A  
atendidas por la Defensoría del Pueblo

(enero 2008-setiembre 2012)

Elaboración propia

Entre las cinco A que concentraron el mayor número de quejas se 
encuentran aquellas cuya cobertura alcanza las regiones de Junín, La Libertad, 
Lima y Callao. Se registran la  Junín con 17 quejas, la  Trujillo 
y la  Nuevo Horizonte con 11 quejas cada una; Asimismo la  
Central de Empresas de Transporte Urbano (CETU) Perú con 10 quejas. 
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Cuadro 1
Número de quejas presentadas contra las A

(enero del 2008-setiembre del 2012)

(*) A  que actualmente ya no están en funcionamiento.
(**) Actualmente denominada A  Premium.
Elaboración propia
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mayor número de quejas son las que se señalan  a continuación.

Cuadro 2
Número de quejas presentadas contra las compañías aseguradoras

(enero del 2008-setiembre del 2012)

Elaboración propia

2.2 Principales causas de queja contra las compañías aseguradoras y las 
A

Para la atención de estos casos, la Defensoría del Pueblo realizó varias 
gestiones ante las compañías aseguradoras y A
ciudadanos reclamantes puedan acceder a la cobertura solicitada: cobertura 
de atención médica, gastos de incapacidad temporal y permanente, y 
gastos de sepelio. Asimismo, varios de los casos fueron reportados a la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de 
Pensiones (SBS), así como al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (  para que tomen las 
acciones correspondientes.1

a. Principales quejas contra las compañías aseguradoras

1.
Expediente 0101-2010-23404-OD Lima

1 Todo lo relacionado con la evaluación del cumplimiento de las funciones de estas instituciones 

en el capítulo V del presente informe.
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Expediente 0101-2011-3678-OD Lima.

b. Principales quejas contra las A

Expediente 2011-23741-OD Lima. 
Expediente 2011-225-OD La Libertad. 
Expediente 2012-505-OD Lambayeque.

Expediente 2011-255-OD La Libertad.
Expediente 2011-714-OD La Libertad.

Expediente 2010-540-OD Junín.

 
 

Expediente 2012-936-OD San Martín.

Expediente 2009-2519-OD Lima.

Expediente 2011-27027-OD Lima.

Expediente 2010-6896-OD La Libertad.
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Como se puede apreciar, las irregularidades detectadas permiten establecer 
que algunos proveedores de estos seguros, además de no contar con una 
política orientada al bienestar de las víctimas de los accidentes de tránsito y 
sus familiares, incumplen sus obligaciones frente a quienes toman un seguro, 
las que han sido establecidas en la normatividad. 

3. Objetivos y metodología del informe

En atención a lo señalado, el objetivo general del presente Informe Defensorial 
es el siguiente:

de mejorar la atención que se brinda a las víctimas de los accidentes 
de tránsito desde el momento en que se produce la emergencia y son 
trasladadas a los centros de salud, y posteriormente, a través de la 
activación del SOAT como medio de garantía para la cobertura de los 
gastos de atención médica, incapacidad temporal o permanente y/o 
gastos de sepelio.

actual del SOAT requiere, con miras a contar con mecanismos más 

de tránsito.

emergencia ante la ocurrencia de un accidente de tránsito como el 
procedimiento para acceder a la cobertura adecuada de gastos de 
atención médica, a partir de la relación existente entre las entidades 
aseguradoras —compañías de seguros y A — y los centros de 
salud.

Evaluar el nivel de intervención de las distintas instituciones 

aseguradoras y las A
legales, especialmente frente a las víctimas. Asimismo, evaluar el 
papel que viene cumpliendo el Estado en la judicialización de los 
casos por responsabilidad civil y penal relacionados con la ocurrencia 
de accidentes de tránsito.
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Con este propósito se ha analizado información proporcionada por 
instituciones como el Ministerio de Salud, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, el Poder Judicial, la Policía Nacional del Perú, el Cuerpo 
General de Bomberos Voluntarios del Perú, el Instituto Nacional de 
Rehabilitación, la SBS y el I  Además, se han revisado los textos 
producidos por distintas entidades que han analizado el problema de los 
accidentes de tránsito.

Asimismo, se realizaron visitas a las áreas de emergencia de los principales 
hospitales de las ciudades de Arequipa, Cerro de Pasco, Ica, Huánuco, 

punto conocía de la existencia del Fondo de Compensación del SOAT y el 

La Defensoría del Pueblo encargó al Instituto de Políticas Públicas Regulación 
y Desarrollo Sostenible (PAR) una consultoría que contó con la colaboración 
de los hospitales nacionales Carlos Lanfranco La Hoz (Puente Piedra), Daniel 
Alcides Carrión, Dos de Mayo, María Auxiliadora y Sergio Bernales.

Con los representantes y directores ejecutivos de dichos nosocomios se 

de accidentes de tránsito y analizar el contenido de las historias clínicas, el 
costo que implica el tratamiento de las víctimas, así como la relación entre los 
hospitales y las compañías aseguradoras y A . 

Finalmente, cabe señalar que los avances y las conclusiones preliminares de 
esta investigación fueron compartidos con los principales actores vinculados 
a garantizar, desde distintos ámbitos, la atención adecuada y oportuna 
de las víctimas, lo cual permitió enriquecer el documento e integrar otras 
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CAPÍTULO II

El transporte vehicular, tanto público como privado, desempeña un papel 
estratégico en el desarrollo de la sociedad debido a que permite el traslado 
de personas, bienes y mercancías en el ámbito distrital, provincial, regional y 
nacional, contribuyendo así al desarrollo económico del país y a la realización 
de derechos constitucionales y fundamentales de la persona, como el derecho 
al trabajo, a la educación, a la salud, a la recreación, entre otros.

El incremento de los traslados en nuestro país se produce debido a un 
importante crecimiento de la población —sobre todo en las zonas urbanas— 
y, adicionalmente, a un incremento del parque automotor desde inicios de la 
década de 1990, a causa de las políticas de importación de vehículos usados2 
y, en los años recientes, de la importación de un mayor número de vehículos 
nuevos.

Sin embargo, esta situación de crecimiento económico, sumada al aumento 

público, hace inevitable la confrontación entre peatones y conductores, 
ambos usuarios de las vías, así como también la persistencia y el incremento 
de los accidentes de tránsito.

1. Los accidentes de tránsito: una preocupación mundial

En 1962, la Organización Mundial de la Salud (OMS) examinó por primera 
vez la naturaleza y dinámica del vínculo entre los accidentes de tránsito y la 
salud pública. Por otra parte, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó, en 
1974, la Resolución WHA27.59, en la que declaró que los accidentes causados 
por el tránsito constituyen un problema de salud pública de suma gravedad 
e hizo un llamamiento a los Estados miembros para que lo resuelvan.

En el 2003, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) —a través de la 
Resolución 57/309, del 22 de mayo de ese año— puso de relieve la importancia 
de la seguridad vial en el mundo. En noviembre del 2003, la ONU aprobó 
la Resolución A/RES/58/9, que instó a celebrar una sesión plenaria, para 14 

del problema de los traumatismos causados por los accidentes de tránsito, e 
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invitar, en la Asamblea General de las Naciones Unidas del 2004, a que los 
gobiernos participen de acuerdo con lo expresado en el  

 

Así, actualmente la OMS considera que los accidentes de tránsito constituyen 
una epidemia de traumatismos que repercute en forma considerable en la 
economía de muchos países, especialmente en los que tienen ingresos bajos y 
medios. Sobre el particular, un estudio realizado en el 2000 por The Transport 
Research Laboratory estimó que el costo de los accidentes de tránsito en el 
mundo ascendía aproximadamente a 518 000 millones de dólares anuales 
(Jacobs, Aeron-Thomas y Astrop 2000: 11). Según la OMS, ello representaría 
entre el 1% y el 3% del producto nacional bruto de los países (OMS 2009: 2).

Por otro lado, la Organización Panamericana de la Salud (OPS)3 considera 
que la seguridad vial es un tema prioritario en su agenda, por tratarse de una 
de las primeras causas de mortalidad en América Latina. En su informe Salud 

muertes en la región se debieron a accidentes de tránsito, y que de continuar 
esta tendencia, para el 2020 los accidentes viales podrían ser la tercera causa 
de carga de enfermedad (OPS 2012a: 19).

Asimismo, según lo señalado en el  
básicos 2012, los datos sobre la mortalidad como producto de accidentes de 
transporte terrestre ocurridos durante el período 1999-2009 en las Américas 
para el grupo de 10 a 49 años de edad arroja que cerca de 925 700 personas 
murieron por esta causa (OPS 2012b: 11). 

Las tasas más altas de mortalidad se observaron en el Brasil y en el área 
andina, comprendida por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, con 
valores medio de 20 muertes por cada 100 000 habitantes. En estos casos, los 
hombres mostraron tasas de mortalidad más altas que las mujeres, con un 
riesgo 4,2 veces mayor (OPS 2012b: 11). 

Si bien en este reporte de la OPS no existen datos actualizados sobre el Perú, 
es posible sacar deducciones a partir de lo señalado en el 

 del 2009 de la OMS, en el cual se evidencia 
que, en el 2007, el Perú ya es uno de los países con mayor índice de mortalidad 
a causa de los accidentes de tránsito.

3 La OPS es un organismo internacional de salud pública dedicado a mejorar la salud y las condi-
ciones de vida de los pueblos de las Américas. Goza de reconocimiento internacional como parte 

Dentro del Sistema Interamericano, es el organismo especializado en salud.
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Cuadro 3
Mortalidad por accidentes de tránsito en países de Sudamérica

(2007)

Fuente: OMS (2009).
Elaboración propia.

Ante este problema, la OMS ha recomendado el uso de un enfoque sistémico 
que contemple al peatón, los vehículos y la infraestructura para mejorar la 

y fomentar el uso de medios de transporte más seguros, sustentables y de 
precio accesible.

En este tipo de acciones, destaca la promoción de medidas que estimulen 
el desplazamiento a pie o en bicicleta, el uso de transporte público masivo 

particulares, además de la aplicación de auditorías o inspecciones periódicas 
de las vías existentes. Dichas intervenciones no solo requieren una 

colaboración entre los distintos sectores involucrados (OPS 2009: 41).

2. Los accidentes de tránsito en el Perú

Como señala Amando de Miguel, «es evidente que la ciudad ofrece peligros 
para la seguridad de los viandantes desde el momento en que vehículos y 
peatones coinciden en el mismo plano» (2000: 60). Sin embargo, estos riesgos 
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inherentes no pueden terminar convirtiéndose en la normalidad, como parece 
estar ocurriendo en nuestro país.

Los accidentes de tránsito provocan efectos mensurables desde el punto de 
vista económico, pero también costos sociales que afectan la tranquilidad y 
salud de la población. Nos referimos al impacto en las familias, que deben 
soportar la tragedia de que uno o más de sus miembros fallezcan o queden 
discapacitados y, por tanto, imposibilitados de desarrollar su vida familiar y 
social con normalidad. 

Este impacto puede ser sobrellevado de manera más digna por la parte de la 
población que cuenta con los recursos económicos necesarios para afrontar 
los gastos de un accidente y de sus consecuencias posteriores, pero esto 
no sucede con los sectores que carecen de esos medios y se encuentran en 
situación de pobreza.4 

2.1 Incremento del número de víctimas de accidentes de tránsito      
(1994-2011)

En la actualidad, los departamentos de Lima —incluyendo la provincia 
constitucional del Callao—, La Libertad y Arequipa concentran más del 79% 
del parque vehicular a nivel nacional, y también son los que muestran el 
mayor número de accidentes ocurridos en el país.

Asimismo, en cuanto a la relación entre el número de accidentes de tránsito 
y la población estimada, se percibe un incremento en las probabilidades de 
sufrir un evento de esta naturaleza, dado que entre 1990 y el 2011 la población 
ha aumentado en 36,91% y los accidentes se han incrementado en 165,80%; es 
decir, si en 1990 se producía un accidente de tránsito por cada 425 habitantes, 
en el 2011 se produce uno por cada 351.

En lo que concierne a la gravedad de los accidentes de tránsito, esta se ha 
mantenido errática, pero en crecimiento. No se cuenta con información 
sobre víctimas ilesas de los accidentes a partir del año 2000, pero el número 
de muertos y heridos se ha venido incrementando sostenidamente. Así, si 
en 1994 el número total de víctimas heridas y fallecidas ascendió a 12 229, 
producto de 60 815 accidentes de tránsito, en el 2011 se produjo un total de 
53 110 víctimas en 84 871 accidentes.

4    El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en su informe 
 (INEI 2011a: 39), indica que en el año 2010 la pobreza a nivel nacional 

alcanzaba al 31,3%. 
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Cuadro 4
Total de víctimas* de accidentes de tránsito

(1994-2011)

* Sin considerar a las víctimas ilesas porque no se cuenta con información.
Fuentes: INEI. Registros de víctimas de accidentes de tránsito para el período 1994-1999. 
Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

Conforme se detalla en el cuadro 4, durante el período 1994-2011, en nuestro 
país se han producido un total de 1 349 328 accidentes de tránsito, lo cual 
evidencia que estos se han incrementado en 139,56%, mientras que el número 
de víctimas se elevó en 434,30%.

En el mismo sentido, el aumento del número de heridos por accidentes de 

1994, el número de heridos ascendió en el 2002 en 305,59% y en el 2011 en 
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507,36%, mientras que el número de fallecidos se incrementó en el 2002 en 
119,60% y en el 2011 en 142,51%.

Heridos por accidentes de tránsito 
(1994-2011)

Fuentes: INEI, Registros de víctimas de accidentes de tránsito. 
Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

Fallecidos por accidentes de tránsito 
(1994-2011)

Fuentes: INEI, Registros de víctimas de accidentes de tránsito
Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú
Elaboración propia.
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2.2 Los accidentes de tránsito en las regiones

Entre todas las regiones, Lima es la que concentra la mayor cantidad de 
población, 9 252 401 habitantes,5 además de un creciente parque vehicular, 
que alcanza 1 287 4546 unidades.7 Lima es, también, la región que concentra 
la mayor incidencia de accidentes de tránsito.

Durante el 2010, en Lima —incluyendo la provincia constitucional del 
Callao— se produjeron un total de 53 391 accidentes de tránsito, que 
ocurrieron con mayor frecuencia en los llamados «puntos negros» o críticos 

general: la Panamericana Norte, la Panamericana Sur y la carretera Central 
(Defensoría del Pueblo 2008: 10).

Por otro lado, se aprecia que los departamentos que registran un mayor 
parque vehicular presentan también un mayor índice de accidentes. Esto 
sucede en el caso de Lima, seguida por Arequipa, La Libertad, Cajamarca y 
Áncash. Lo más alarmante es que se mantiene la tendencia al incremento del 
número de accidentes de tránsito observada entre el 2001 y el 2011.

En cuanto a la relación entre pobreza y accidentes, podemos señalar que la 
población en situación de pobreza de Cajamarca y La Libertad, regiones en 
las que se ha producido un gran número de accidentes de tránsito, alcanza 
el 49,10% y el 32,60%,  respectivamente (INEI 2011b: 600), mientras que la 
pobreza a nivel nacional en el año 2010 era del 31,3% (INEI 2011a: 39). Esta 
situación es muy preocupante, ya que a dichas poblaciones les sería muy 
difícil afrontar los costos inmediatos que generan los accidentes de tránsito, 
y más aún los efectos económicos posteriores, como la pérdida de la persona 
que sostenía a la familia o la necesidad de sostener a una persona con 
discapacidad.

5 INEI (2011b), Cuadro 3.27 Población total por sexo y grandes grupos de edad, según 
departamento.

6 Esta cifra incluye la provincia constitucional del Callao.
7 Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

%20
items/1- /4. /3.A.2.xls>.
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Cuadro 5

Ranking de regiones y ocurrencia de accidentes de tránsito

Fuente: Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

El caso más resaltante es el de Arequipa, que en el 2011, con una población 
estimada de 1 231 553 personas, equivalente al 4,13% del total de habitantes 
del país, sufrió 5637 accidentes de tránsito (el 6,64% del total de accidentes), 
lo que la llevó a ocupar el segundo lugar en la tasa de accidentalidad, solo 
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precedida por Lima. En el caso de Piura, el segundo departamento más 
poblado del país —1 784 551 habitantes, que representa el 5,99% de la 
población nacional—, en ese mismo año solo se registraron 1824 accidentes, 
el 2,15% del total nacional, lo que la llevó a ocupar el noveno lugar en la tasa 
de accidentalidad del Perú.

Por otro lado, es importante subrayar que hay seis regiones que durante el 
período 2009-2011 han registrado un incremento sostenido de los accidentes 
de tránsito: La Libertad, Ica, Puno, Tacna, San Martín y Lambayeque. Resalta 
esta última, que en el 2009 registró un total de 909 accidentes de tránsito, cifra 
que se elevó a 2141 en el 2011; es decir, subió en más del 130%.

Regiones que registran un incremento en los accidentes de tránsito
(2009-2011)

Fuente: Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

La información presentada muestra que es imprescindible que el gobierno 
central busque la adhesión de los gobiernos locales para que contribuyan a 
la seguridad vial a través de planes locales adaptados a las características 
urbanísticas, de infraestructura y culturales de cada región.

Asimismo, se debe asegurar una verdadera participación de los gobiernos 
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regiones. 

2.3 Causas de los accidentes de tránsito, tipos de accidentes y vehículos 
involucrados

Las causas que generan la ocurrencia de accidentes de tránsito se pueden 

a.  Las causas inherentes a la vía necesariamente 
involucran la responsabilidad del Estado por fallas en la planeación, 
diseño, construcción y mantenimiento, tales como ausencia de señales 
o de paraderos apropiados, falta de demarcación, obstáculos en la vía, 
irregularidades en el pavimento, etcétera.

b.  El mal estado de los vehículos puede ocasionar 
graves accidentes de tránsito. Entre los problemas que suelen originar 
accidentes está la falta de luces, fallas mecánicas, entre otros.

c.   En términos individuales, 
deben considerarse los errores o la imprudencia en la conducta del 
peatón, el pasajero o el conductor. Las situaciones más frecuentes son 
exceso de velocidad, embriaguez y uso de drogas, falta de señales en los 
vehículos mal estacionados, cambio de carril sin indicación, exceso de 
pasajeros, imprudencia de los peatones, fallas en el ascenso y descenso de 
pasajeros en los vehículos, entre otras.

Conforme a los datos registrados por la Policía Nacional del Perú en su Anuario 
 del 2010, y según información del 2011, entre las principales causas 

de los accidentes de tránsito se ubica, en primer lugar, el exceso de velocidad; 
en segundo lugar, la imprudencia del conductor; en tercer lugar, la ebriedad 
del conductor; y en cuarto lugar, la imprudencia del peatón. 
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Como se puede apreciar, el factor humano es la causa principal de los 
accidentes de tránsito, debido al incumplimiento de las normas de tránsito 
u otras relacionadas con la seguridad vial, a pesar de que son infracciones 
sancionadas administrativa e incluso penalmente, en algunos casos. Así 
también, las fallas mecánicas y de luces son la fuente de los siniestros, debido 
a que los vehículos no reciben el mantenimiento técnico necesario. Por último, 
está la señalización inadecuada y la falta de mantenimiento de las vías, que 
son responsabilidad de las autoridades.

En lo referente al tipo de accidente de tránsito, en el 2011 fueron tres los 
que concentraron alrededor del 80% de los casos: el choque, con 41 470 casos 
(48,86% del total); el choque y fuga, con 10 994 casos (17,37% del total); y el 
atropello, con 14 745 casos (12,95% del total). Otros tipos de accidentes fueron 
el atropello y fuga (3809 casos), la caída de pasajero (2526 casos), la volcadura 
(2065 casos), el despiste (1917 casos), el incendio (369 casos) y otros (6976 
casos).

Cuadro 7
Tipos de accidentes de tránsito

2001-2011
(%)

Fuente: Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.
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Distribución porcentual de accidentes de tránsito por tipo de accidente
2011
(%)

Fuente: Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

En cuanto al tipo de vehículos involucrados en los accidentes ocurridos en el 
2011, el primer lugar lo ocupan los automóviles (52 361 unidades), que son 
los más usados por las familias y por los taxistas, en su mayoría hombres y 
padres de familia. En segundo lugar están las camionetas (26 240 unidades), 
incluidas las famosas combis o camionetas rurales, mayormente utilizadas 
en el servicio de transporte público de pasajeros. En tercer lugar están los 
mototaxis (13 282 unidades), cuyas débiles estructuras determinan que lleven 
la peor parte si colisionan con un vehículo de cuatro o más ruedas. En cuarto 
lugar están las motocicletas (7917 unidades), seguidas de los microbuses 
(5944 unidades), los ómnibus (5221 unidades) —que generalmente brindan 

las bicicletas y otro tipo de vehículos.
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Distribución porcentual del tipo de vehículos involucrados en 
accidentes de tránsito

2011
(%)

Fuente: Anuarios estadísticos de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

Las estadísticas no detallan si los vehículos importados son nuevos o usados. 

Por otra parte, hay que señalar que la proporción de vehículos en relación 
con el número de personas se ha ido incrementando en forma consistente. 
Así, si en 1990 había un vehículo por cada 36 personas, en el 2011 ya había un 
vehículo por cada 15 personas.

Asimismo, si bien la importación de vehículos ha aumentado considerablemente 
a partir del 2006 —se han importado un total de 715 096 unidades vehiculares 

donde existe un mayor parque vehicular, el número de accidentes también es 
más alto.

Finalmente, en cuanto a las cifras de la importación vehicular, podemos 
resaltar los siguientes hechos:

 733 
a 97 137 unidades por año; más del 73% de estos eran vehículos usados. 
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En 1995, se produjo un pico en la importación vehicular, con un total de 
124 567 unidades, de las cuales el 67,71% (84 317 unidades) eran usadas.

estable. Sin embargo, los vehículos usados alcanzaron el rango de entre 
el 50% y el 80% del total de vehículos importados.

el rango de 62 615 a 165 644 por año; más del 53% de estos eran nuevos.

Cuadro 9
Evolución de la importación de vehículos

1991-2011

Fuentes: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones e INEI. Disponible en<
inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0412/
Cap-09/cec09036.xls>.
Elaboración propia.
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3. Los accidentes de tránsito, su impacto en las familias y en la sociedad

Los accidentes de tránsito afectan en forma directa a las familias peruanas. Son 
los hogares los que sufren los daños personales, psicológicos y económicos, 
desde que sucede el accidente hasta las consecuencias posteriores.

Muchas veces, los accidentes pueden llevar a la pobreza a todo el grupo 
familiar. El fallecimiento de una víctima representa, con frecuencia, la 
desaparición de la persona que sostenía a la familia. 

Se supone que los gastos de atención de la víctima —y los de sepelio, si ella 
muere— deberían ser cubiertos por el seguro obligatorio de accidentes de 
transito, pero en los casos en que el vehículo siniestrado no cuenta con el 
seguro respectivo, los familiares tendrán que solventarlos por sí solos. Se 
ha estimado que, en el mejor de los casos, la familia puede aportar al costo 
mensual de atención a la víctima hasta el 13,7%; el resto lo cubre a través de 
redes de ayuda sociales y/o institucionales (Ministerio de Salud 2009: 24). 

Las víctimas que resultan discapacitadas en forma permanente representan 

ve afectada tanto por la pérdida de los ingresos que aportaba la persona 
accidentada como por el costo que representa la prolongada atención de su 
salud. Pero adicionalmente, la atención de un discapacitado exige a menudo 
que al menos uno de los miembros de la familia se dedique a cuidarlo, 

discapacitada como sus familiares sufren los efectos sociales y psicológicos 
del siniestro.
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Víctima de accidente de tránsito: Claudia Lucía Donet Sánchez
(Febrero del 2009)

En febrero del 2009, la campeona nacional infantil de marinera Claudia 
Lucía Donet Sánchez, en ese momento de 6 años de edad, sufrió lesiones 
graves cuando el vehículo en el que se trasladaba con sus familiares fue 
embestido por una camioneta Coaster de transporte público que iba a 
excesiva velocidad en una zona de gran densidad peatonal y vehicular, 
la cuarta cuadra de la avenida Arequipa, en el Cercado de Lima. 

policiales insistían en llevar a la menor a una clínica en lugar de 
trasladarla al Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins, de 
Essalud, que se encontraba más cerca del lugar del accidente. Solo por 
la insistencia del padre de la niña se dirigieron al referido nosocomio. 
Los bomberos trasladaron al resto de heridos a una clínica que estaba 
más lejos que el hospital.  

La niña estuvo hospitalizada 72 días en estado de coma y, a partir 
de entonces, ha tenido que recibir tratamiento terapéutico para su 
recuperación, y posiblemente lo siga necesitando el resto de su vida. 

El SOAT solo cubrió los primeros días de internamiento y el resto 
de la cuenta, que sobrepasaba largamente los 120 mil nuevos soles, 
hubiera tenido que ser asumido por su familia si la administración del 
hospital no le condonaba la deuda, dado que no se hicieron presentes 
ni el responsable del accidente —un conductor de una empresa de 
transportes— ni los representantes de esta. 

Culminado el proceso judicial, se le impuso al responsable una pena 
privativa de libertad por tres años no efectiva y una indemnización de 
60 mil nuevos soles, que hasta la fecha de publicación de este informe 
no había sido cancelada.
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Debido al perjuicio que generan en las familias, los accidentes de tránsito 
son considerados como ; es decir, constituyen la 
mayor causa de años sanos perdidos por muerte prematura y años vividos 
con discapacidad (Ministerio de Salud 2008: 100). 

En el cuadro 10 se muestran datos proporcionados por la Policía Nacional del 
Perú respecto del número de fallecidos a causa de accidentes de tránsito en 
el 2011 en las regiones, según sexo y grupo etario,8 mientras que el cuadro 11 

Cuadro 10
Fallecidos como consecuencia de accidentes de tránsito en el 2011

Por regiones, sexo y edad

Fuente: Estadísticas de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

DEPIAT-UIAT, del 29 de agosto del 2012. 
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Como se observa, el número de varones fallecidos (2835) supera largamente 
al de mujeres (655). En cuanto a la edad, la mayor cantidad de fallecidos 

Cuadro 11
Heridos como consecuencia de accidentes de tránsito en el 2011

 Por regiones, sexo y edad

Fuente: Estadísticas de la Policía Nacional del Perú.
Elaboración propia.

mujeres. Del total de personas heridas, 1481 son niños de 0 a 5 años, 2533 
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niños de 6 a 12 años y 6704 adolescentes de 13 a 18 años, lo cual suma 10 718 
víctimas lesionadas menores de edad.

Esta información proporciona la alarmante noticia de que el grupo etario de 
26 a 60 años, en primer lugar, y luego el de 19 a 25 años, son los que muestran 
las mayores cifras de afectados (hombres y mujeres) sea por muerte o por 
incapacidad. Esto representa una importantísima baja en la PEA y es una 

fuente de ingresos que representan estos jóvenes y adultos generará pérdidas 
irremediables y afectará el desarrollo económico y la calidad de vida de sus 
familias.

Podemos apreciar que también es afectado un considerable número de 
infantes, niños, adolescentes y adultos mayores. Todos estos grupos etarios 
son los más vulnerables y los más olvidados por el Estado en sus políticas 
relacionadas con la seguridad vial, y en especial en su protección frente a los 
accidentes de tránsito.

En líneas generales, y según lo señalado por el Ministerio de Salud, en el 
Perú se mantienen las mismas características epidemiológicas que se 
presentan a nivel mundial en materia de accidentes de tránsito. Es decir, 
las víctimas pertenecen en su mayoría al sexo masculino (78%) y al grupo 
etario de mayores de 18 años (85%). Asimismo, se observa el incremento de 
fallecimientos por causa de los accidentes de tránsito en personas de 20 a 39 
años, rango perteneciente a la PEA (Ministerio de Salud 2009: 21).

3.1 La discapacidad como resultado de los accidentes de tránsito

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2 de la Ley 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad es aquella que presenta 

algunas de sus funciones físicas, mentales o sensoriales, que impliquen la 
disminución o ausencia de la capacidad de realizar una actividad dentro de 
formas o márgenes considerados normales; esto la limita en el desempeño 
de un rol, función o ejercicio de actividades y oportunidades para participar 
equitativamente dentro de la sociedad.

Según el Ministerio de Salud, aproximadamente 117 900 personas quedaron 
discapacitadas de por vida debido a accidentes de tránsito ocurridos durante 
el período 2005-2008 (Ministerio de Salud 2009: 22).
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sobre el origen de la discapacidad, según datos al 2006, en Lima Metropolitana 
los accidentes de tránsito fueron la cuarta causa de discapacidad, pues 
generaron el 3,72% de graves secuelas para la salud.

Cuadro 12
Principales causas de la discapacidad en Lima Metropolitana

2005

Fuente: C  e INEI (2006).

Asimismo, en el 2008, el Ministerio de Salud estimó el costo anual de la 
rehabilitación de las personas con discapacidad permanente por accidentes 
de tránsito, el cual asciende aproximadamente a 159 791 617 dólares 
americanos; este costo representa el 0,12% del PBI de ese año. El mayor costo 
lo representan las personas con discapacidad por lesión medular —que 
provoca la pérdida de sensibilidad y/o de movilidad—, correspondiente a un 
total de 13 404 casos registrados (Ministerio de Salud 2009: 23).

Finalmente, cabe indicar que, de acuerdo con datos del INR, la mayor parte de 
las discapacidades registradas en los pacientes atendidos por traumatismos 
causados por vehículos motorizados son de grado severo, y las de grado 
moderado representan una proporción considerable.

3.2 El impacto económico para la sociedad

Respecto del impacto socioeconómico de los accidentes de tránsito en Lima 
y Callao, el Instituto Nacional de Salud realizó, en el 2009, un estudio de 
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poco más del 2% del PBI.

importante la economía de las víctimas de los accidentes de tránsito. Si bien 

por el SOAT en la atención de emergencia y hospitalización, sí son mucho 
mayores durante el proceso de rehabilitación de la víctima. 

Los costos generados por la productividad perdida por muerte prematura 
representan, dentro de la estructura general de costos, la parte más 

de vida que generan los accidentes de tránsito en las víctimas (Instituto 
Nacional de Salud s. f.).

Cuadro 13
Impacto económico de los accidentes de tránsito en Lima y Callao

2009

Fuente: Instituto Nacional de Salud (s. f.).

y psicológicos que producen los accidentes de tránsito en las víctimas y sus 
familias restringen tanto el disfrute pleno de varios de sus derechos —a la 
vida, a la integridad física, a la salud, a un nivel de vida adecuado, entre 
otros— como las condiciones adecuadas para su desarrollo moral, psicológico 
y económico.
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CAPÍTULO III

Uno de los mecanismos adoptados por el Estado peruano para atender 
las graves consecuencias que sufren las víctimas de accidentes de tránsito 
es obligar legalmente a todos los propietarios de vehículos motorizados a 
contar con un seguro que cubra los gastos de atención médica, sepelio e 
indemnizaciones de sus ocupantes y de terceros no ocupantes que sufran 
lesiones o muerte como producto de un accidente de tránsito. Este es el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT).

En este capítulo, revisaremos las normas que regulan el SOAT, los tipos de 
seguros que existen en función de su proveedor, algunos aspectos normativos 
que requieren ser revisados, así como el funcionamiento del Fondo de 
Compensación del SOAT y del CAT como mecanismo de protección a las 
víctimas cuando los responsables del accidente de tránsito se dan a la fuga y 

El SOAT tiene como propósito disminuir los efectos negativos que sufren 
las víctimas de los accidentes de tránsito, procurándoles atención médica 
al momento de la ocurrencia del siniestro, su rehabilitación si sufren de 
incapacidad temporal y una compensación en caso de invalidez permanente, 
así como los gastos de sepelio si la víctima llega a fallecer.

Por medio del SOAT, se busca que las consecuencias negativas de índole 
patrimonial de determinado hecho futuro e incierto se trasladen al asegurador. 
El asegurador asume las responsabilidades patrimoniales de los eventos que 
generan los siniestros y, en contraprestación, el contratante del seguro le 
paga un monto denominado , cuyo costo es menos oneroso que el gasto 

respectiva póliza, que contiene todas las condiciones aplicables al seguro en 
particular.

Por otro lado, el monto de la prima se determina mediante procedimientos 
técnicos, teniendo en consideración, entre otras condiciones, el número de 
personas que toman el mismo seguro y la distribución del riesgo entre ellas. 
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accidente —ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo—, así como sus 
familiares en caso de fallecimiento de la víctima.

a) Normas que establecen la obligatoriedad del SOAT 

En nuestro país, es en el artículo 30 de la Ley 27181, Ley General de Trasporte 
y Tránsito Terrestre9, donde se establece por primera vez la obligatoriedad 
de que todo vehículo cuente con un SOAT, en respuesta a la necesidad de 
brindar una atención inmediata a las víctimas de accidentes de tránsito.

Sin embargo, no es hasta la aprobación del Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por 
Accidentes de Tránsito, aprobado mediante Decreto Supremo 024-2002-MTC,10 

 en que se desarrollan los aspectos vinculados a las coberturas y procedimientos 
para hacer efectivo al referido seguro.

 

Al establecer una comparación de este seguro con otros de su tipo en América 
Latina, observaremos que una característica común es la obligatoriedad de su 
contratación para todas las unidades de transporte. No obstante, se advierten 

10  

Artículo 30.2 de la Ley 27181, Ley de Transporte y Tránsito Terrestre

El SOAT y el CAT cubren a todas las personas, sean ocupantes o 
terceros no ocupantes que sufran lesiones o muerte, como producto 
de un accidente de tránsito.
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El primer país que estableció la obligatoriedad del seguro fue Chile, en 1986, 
mediante la Ley 18490, Ley que Establece el Seguro Obligatorio de Accidentes 
Personales Causados por Circulación de Vehículos Motorizados. Le siguen 
Colombia,11 Argentina,12 Ecuador13 y Perú, en ese orden. 

Respecto de los conceptos indemnizatorios, en los países mencionados los 
SOAT comprenden la cobertura de gastos de sepelio y/o gastos médicos, y 
las indemnizaciones por muerte, por invalidez permanente total o parcial 
y por incapacidad temporal. Sin embargo, cabe señalar que en Colombia y  
Ecuador, a los conceptos indemnizatorios señalados se suman los gastos de 
transporte. En Chile, el SOAT no cubre la incapacidad temporal. 

14 Colombia15 y Ecuador, los 
SOAT cubren a todos los ocupantes y no ocupantes del vehículo víctimas del 
accidente provocado por el vehículo asegurado.

En Perú y Argentina, la cobertura es similar.16 Sin embargo, para este 
último país, las normas vigentes establecen una serie de exclusiones de la 
cobertura: el cónyuge y los parientes del asegurado o del conductor, hasta 

de los directivos—; las personas con relación de dependencia laboral con el 
asegurado o el conductor, en tanto el evento se produzca en oportunidad 
o con motivo del trabajo; y los terceros transportados en exceso de la 

11 En Colombia, mediante Decreto 1032, publicado en el  39.802 el 18 de abril de 1991, 
se regula integralmente el Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en 
Accidentes de Tránsito. Posteriormente, este Decreto fue sustituido e incorporado en el Decreto 
663 de 1993 (artículos 192 al 200), por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema 

12 En Argentina, el artículo 68 de la Ley 24449, Ley de Tránsito, prescribe la obligatoriedad de que 
todo vehículo automotor, acoplado o semiacoplado, se encuentre cubierto por un seguro —de 

daños causados a terceros, transportados o no.
13 En Ecuador, la obligatoriedad de contar con este tipo de seguro aparece por primera vez en el 

de 1996, con el objeto de cubrir los riesgos de posibles accidentes de tránsito e indemnizar por la 
muerte o por las lesiones corporales causadas a las personas, y correr con los correspondientes 

en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, publicada el 24 de julio 
de 2008. En el Reglamento del Seguro General Obligatorio de Accidentes de Tránsito, aprobado 

14 Artículo 12 de la Ley 18490 que Establece el Seguro Obligatorio de Accidentes Personales 
causados por Circulación de Vehículos Motorizados. 

15 Artículo 192 del Decreto 663 de 1993.
16 Artículo 68 de la Ley de Tránsito, Ley 24449. 
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en ambulancias.17

por fallecimiento de la víctima, en Chile,18 Colombia19 y Ecuador20 son, 
generalmente, el cónyuge, los hijos (descendientes), los padres (ascendientes) 
y los hermanos.

de los hijos naturales. Y a falta de las personas antes referidas, quien acredite 
la calidad de heredero.

En Argentina21

prelación entre ellos, por lo que, para determinarlos, deben aplicarse las 
normas comunes de la contratación de seguros.

Cabe indicar que únicamente las normativas de Colombia y Ecuador incluyen 

víctima fallecida como producto del accidente de tránsito.

17 Cláusula 6 de la Póliza Básica del Seguro Obligatorio de Responsabilidad, aprobada por 
Resolución 36100 de la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

18 Artículo 31 de la Ley 18490, Ley del Seguro Obligatorio de Accidentes Personales.
19 Artículo 194 del Decreto 663 de 1993, en concordancia con el artículo 1142 del Código de 

Comercio (Decreto 410 de 1971) y el artículo 1040 del Código Civil de la Nación.
20 Artículo 17 del Reglamento del Seguro General Obligatorio de Accidentes de Tránsito, aprobado 

por Decreto Ejecutivo 809, concordado con el artículo 1023 del Código Civil de Ecuador.
21
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Cuadro 14
Comparativo de la regulación del SOAT en América Latina

Elaboración propia.
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2. Los prestadores del SOAT: las compañías aseguradoras y las A

En el año 2002, las empresas aseguradoras autorizadas por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP (en adelante SBS) eran los únicos agentes que 
comercializaban los seguros obligatorios de accidentes de tránsito. Sin 
embargo, a partir de 2006, mediante la Ley 2883922

30.1 de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, autorizando a que 
las asociaciones de transportistas constituyan las Asociaciones de Fondos 
Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito ( ), que se 

(en adelante CAT) con términos equivalentes a los seguros expedidos por las 
empresas aseguradoras.

Ello generó que, en la actualidad, existan en el país dos proveedores del SOAT, 
ambos sujetos al cumplimiento de las normas establecidas por el Ministerio 

SBS.23

A continuación, se señalan algunas notas características de ambos tipos de 
seguros. 

Las compañías aseguradoras se encuentran reguladas por la Ley 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. Se constituyen en la forma jurídica de 
sociedad anónima; entre los seguros que ofrecen, se encuentran los seguros de 
vida, los seguros patrimoniales y los seguros de accidentes y enfermedades, 
en los cuales se ubican los SOAT.

La regulación de estas empresas se complementa con las resoluciones 
emitidas por la SBS, entre estas la Resolución 1420-2005, que aprueba el 
Reglamento de Pólizas de Seguro y Notas Técnicas, y la Resolución 816-2005, 
que aprueba el Reglamento de Sanciones Aplicable a Personas Naturales y 
Jurídicas Supervisadas.

22 Publicada en el  el 24 de julio del 2006.
23 Mediante el Decreto Legislativo 1051, publicado el 27 de junio del 2008 en el 

Peruano
a las 
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Actualmente, en el mercado de seguros existen cinco compañías aseguradoras 
que comercializan el SOAT:

Interseguro, Compañía de Seguros y Reaseguros S. A.
La Positiva, Compañía de Seguros y Reaseguros S. A.
Mapfre Perú, Compañía de Seguros y Reaseguros S. A.
Rímac Internacional, Compañía de Seguros y Reaseguros S. A.

el número de locales que tienen las empresas aseguradoras a nivel nacional.

Cuadro 15

Fuente: SBS.
Elaboración propia.

De acuerdo con lo señalado en la Resolución de la SBS 775-2008, Reglamento 

Compartidos, Cajeros Automáticos y Cajeros Corresponsales, la 
 es aquella constituida como domicilio legal de la empresa. 

La misma norma establece que una 
y en ella se pueden efectuar todas las operaciones y servicios prestados por 
la empresa. En tanto, la 
alguna agencia, y en esta solo se pueden realizar determinadas operaciones 
y servicios.

Respecto de la presencia de las compañías aseguradoras en las regiones, Rímac 
Internacional tiene un total de 2 agencias en Lima y 8 agencias distribuidas en 
las regiones de Arequipa, Cajamarca, Cusco, Junín, La Libertad, Lambayeque, 
Loreto y Piura. 
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Arequipa, y, además de 4 agencias en Lima, tiene otras 13 agencias: Áncash 
(1), Arequipa (1), Cusco (1), Huánuco (1), Ica (1), Junín (1), La Libertad (1), 
Lambayeque (2), Piura (1), Puno (1), Tacna (1) y Ucayali (1). 

nivel nacional: Amazonas (1), Áncash (2), Arequipa (1), Cajamarca (1), Callao 
(2), Cusco (1), Ica (1), Junín (2), La Libertad (1), Lambayeque (1), Lima (15), 

especiales en Cajamarca (1), Callao (1), Ica (1), Lima (3) y Tumbes (1).

Áncash(2), 
Arequipa (2), Cusco (1), Huánuco (1), Ica (2), Junín (1), La Libertad (6), Loreto 
(1), Moquegua (1) Piura (2), Puno (1) y Tacna (1).

24 a diferencia de las 

Es preciso señalar que cada empresa aseguradora puede realizar acuerdos 
con personas naturales o jurídicas, a través de los denominados Contratos 
de Comercialización de Seguros, regulados por la Resolución SBS 2696-2010. 
Por medio de dichos instrumentos, las empresas aseguradoras comercializan 
sus productos.

Respecto de su penetración en el mercado, entre el 2006 y el 2011, las 
compañías aseguradoras han emitido un total de 6 195 283 pólizas, las cuales, 
luego de transcurrido un año, pierden su vigencia, por lo que quienes toman 
los seguros deben renovarlos.

 

24 De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.5 de la Resolución SBS 775-2008, el local compartido 

con otras empresas, para la prestación de las operaciones y servicios a que esté facultada. 
Esta modalidad permite compartir diferentes ventanillas de atención al público, así como el 
arrendamiento de espacios, entre otras formas.
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2006-2011

Fuente: Asociación Peruana de Empresas de Seguros (A ).
Elaboración propia.

Con relación a las aseguradoras que predominan en el mercado de emisión 

31%, tienen mayor presencia a nivel nacional, en tanto Interseguro cuenta 
con una menor participación, del 9%. 
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Cuadro 16

2006-2011

Fuente: A
Elaboración propia.

En el cuadro 16 resalta el hecho de que, durante el período mencionado, 
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Cuadro 17

2006-2011

Fuente: A
Elaboración propia

Sobre la cantidad de SOAT extendidos según tipos de uso durante el período 

sumaron un total de 4 297 334 (69%), seguidos del SOAT para uso público 

son un total de 798 321 (13%) y los extendidos para otros usos, 163 677 (3%).
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Respecto de su distribución por regiones, fue en Lima donde se contrató la 

un total de 3 249 139 pólizas. En segundo lugar, y con un margen considerable 

emitidos; y en tercer lugar, Arequipa, con 143 599 pólizas. 

La región en la que se adquirió menos pólizas SOAT para uso particular —y 
en general para todo tipo de uso— fue Huancavelica, con un total de 812 
pólizas.

la región en la que se expidió la mayor cantidad (738 200), seguida de Ucayali 
con un total de 37 882 pólizas —aparentemente, para el uso de vehículos 
menores como el mototaxi—, y en tercer lugar La Libertad, con 17 133 pólizas 
emitidas. 

tipos de uso 
(2006-2011)

Fuente: A
Elaboración propia

2.2 Las Afocat

La aparición de las  tuvo como origen la demanda de los operadores 
del servicio de transporte urbano e interurbano para la creación de un seguro 
nuevo alternativo al SOAT comercializado por las compañías aseguradoras, 
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que era considerado muy costoso. Como ya se mencionó, esta demanda fue 

General de Transporte y Tránsito Terrestre.

 es constituir y administrar los fondos 

los aportes de sus miembros —personas naturales o jurídicas que cuentan 
con autorización para la prestación del servicio de transporte urbano e 
interurbano, taxi, transporte en vehículos menores e incluso movilidad 
escolar— para cubrir los costos de atención a las víctimas de los accidentes 
de tránsito. 

Las operan de manera análoga a las empresas aseguradoras que 
comercializan el SOAT, pero se constituyen bajo la forma de asociaciones 
civiles conforme al Título II de la Sección Segunda del Libro I del Código 

Desarrollo S. A. ( ).

El Reglamento de Supervisión de las Asociaciones de Fondos Regionales o 
Provinciales contra Accidentes de Tránsito ( ) y de funcionamiento 
de la Central de Riesgos de Siniestralidad derivada de Accidentes de 
Tránsito, aprobado mediante Decreto Supremo 040-2006-MTC, establece las 
condiciones y requisitos de acceso, operación, naturaleza y características de 
las .

a. 

SOAT, las  expiden el CAT como documento que garantiza la cobertura 
de gastos médicos, indemnización por incapacidad temporal o permanente, 
y gastos de sepelio a las víctimas de accidentes de tránsito. El CAT solo es 
válido dentro de la provincia o región donde opera la .

Las coberturas, características y demás condiciones del CAT deben constar 
en un formato cuyo contenido es aprobado por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. En dicho formato, además deberá indicarse la siguiente 
información:

 y número de inscripción en el Registro.
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.

gerente general o un apoderado de la  que emite el CAT.

El CAT tiene vigencia anual y regirá por todo el plazo señalado en el 
formato respectivo de manera irrestricta. El incumplimiento en el pago de 
las aportaciones no afecta la vigencia del CAT, dando lugar únicamente al 
derecho de repetición a favor de la que pagó las indemnizaciones.

propiedad de un vehículo cubierto por un CAT vigente. Así, el seguro solo 
continuará siendo válido siempre que el nuevo propietario sea miembro de 
la  y cuente con la debida autorización o concesión de la autoridad 
competente para la prestación del servicio público de transporte.25 

b. 

Las  pueden ser provinciales o regionales:

Provinciales: Conformadas por transportistas que operan en una misma 
jurisdicción provincial y que, en consecuencia, emiten el CAT con validez en 
toda la provincia.

Regionales: Conformadas por transportistas que operan en distintas 
jurisdicciones provinciales de la misma región y que, en consecuencia, emiten 
el CAT con validez en toda la región. La validez del referido CAT siempre 
estará supeditada a que haya sido emitido a unidades que prestan el servicio 
de transporte urbano y no interprovincial.

Por otro lado, los gobiernos regionales y las municipalidades provinciales 
deben aprobar los convenios que celebran entre sí las  regionales o 

conformado por dos o más regiones o provincias contiguas. La ampliación 
de la cobertura del CAT aplica solo para las unidades que brindan el servicio 
de transporte en el ámbito urbano en los territorios continuos señalados y 
no para otros ámbitos —interprovincial o regional—. El contenido de estos 
convenios debe ser comunicado a la SBS para su conformidad.

25 El transferente deberá comunicarlo a la  en el plazo de cinco días de ocurrido el hecho.
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c. Registro de las 

El Registro de las  es un catastro global de información26 administrado 
 autorizadas para operar y 

emitir CAT. El fondo mínimo que las   requieren acreditar para su 
inscripción en el registro es de 438 150,00 nuevos soles, monto que será 
actualizado por la SBS.

Las  pueden ser retiradas del Registro por diversas causales: el cambio 
 cuando se declara la nulidad o invalidez del acto 

administrativo que dispone la inscripción de esta, o cuando la nulidad o 
28

respecto al Fondo de Solvencia;29  
para soportar sus operaciones de acuerdo con lo dispuesto por la SBS, entre 
otras.

De acuerdo con la información proporcionada por la SBS y con lo señalado 
en su portal web, en la actualidad existen 47  autorizadas a emitir 
CAT, que están distribuidas en 17 regiones. De estas, la más antigua es 
Autoseguros  Lima, autorizada mediante Resolución 1479-2007/MTC 
del 31 de octubre del 2007, y la de más reciente creación es la A  
Perú, autorizada el 18 de noviembre del presente año y que opera en Lima 
Metropolitana. 

Por otro lado, durante el 2011, los CAT emitidos sumaron un total de 396 949, 
según los datos reportados por 37  a la SBS.

26 En dicho Registro se encuentra información relacionada con la constitución de la , 
ámbito de operación, las sanciones 

administrativas aplicadas y los convenios celebrados con otras  para ampliar el ámbito 
de aplicación del CAT y los acuerdos del Consejo Regional o el Concejo Municipal que los 
aprueban, según corresponda.

27 En este supuesto, la cancelación solo podrá realizarse una vez vencidos todos los CAT emitidos 

28 La declaración de nulidad o invalidez no afecta la obligación de pago de indemnizaciones 
pendientes, respecto de las cuales tendrán responsabilidad solidaria sus miembros fundadores, 
el Consejo Directivo y el gerente general.

29 El Fondo de Solvencia representa el valor actual estimado de las indemnizaciones pendientes 
de pago y futuras por pagar derivadas de los CAT emitidos por la . Es calculado por la 

la disponible en la propia . La SBS podrá autorizar a las  que así lo soliciten a que 
administren directamente los excedentes sobre el Fondo de Solvencia, siempre que este último 
sea superior al Fondo Mínimo.
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Cuadro 18
Relación de CAT emitidos en el 2011

S. I.: Sin información.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.
Elaboración propia.
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2.3 Características comunes y diferencias entre el SOAT y el CAT

a. Coberturas

El SOAT y el CAT cubren por igual a las víctimas de un accidente de tránsito, 
sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo, para los riesgos y sus 
correspondientes coberturas que se señalan en el cuadro 19.

Cuadro 19
Montos de cobertura según evento

Elaboración propia.

Los  comprenden:

otros gastos de rehabilitación de las víctimas.

paciente de un centro de salud a otro de mayor capacidad resolutiva o 
cuando, por la naturaleza o gravedad de las lesiones, deba trasladarse a 
la víctima a otra ciudad.

La indemnización por muerte se pagará por el íntegro del monto señalado 

a lo establecido en el Anexo del Decreto Supremo 024-2002-MTC, que aprueba 
el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil 
y SOAT, denominado «Tabla de indemnizaciones por invalidez permanente», 
en el cual se señala el porcentaje de indemnización correspondiente en 
función de la pérdida de partes corporales o disminución de capacidades.
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El pago por cada día de incapacidad temporal será el equivalente a la 
treintava parte (1/30) de la remuneración mínima vital vigente al momento 
de otorgarse la prestación hasta el monto establecido.

El que la víctima reciba una indemnización por incapacidad no afecta su 
derecho de percibir la indemnización que corresponda por concepto de 
gastos médicos.

b. 

Conforme a lo mostrado en el cuadro 14 y según lo establecido en el artículo 
34 del TUO del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros 
Obligatorios por Accidentes de Tránsito,30

son el cónyuge sobreviviente, los hijos menores de 18 años o mayores de 18 
incapacitados para el trabajo, los hijos mayores de 18 años, los padres, los 
hermanos menores de 18 años o mayores de esa edad e incapacitados para el 
trabajo; y a falta de las personas indicadas precedentemente, la indemnización 
corresponderá al Fondo de Compensación de Seguros.

mediante una Orden de Pago de Indemnizaciones emitida por la compañía 
aseguradora o , sin que medie investigación ni pronunciamiento 
previo de autoridad alguna, bastando la sola demostración del accidente 
y de las consecuencias de muerte o lesiones que este originó a la víctima, 
independientemente de la responsabilidad del conductor, propietario del 
vehículo o prestador del servicio causante del accidente.

dos años, en concordancia con lo establecido para la acción indemnizatoria 
por responsabilidad extracontractual regulada en el numeral 4 del artículo 
2001 del Código Civil.

Las empresas aseguradoras y las  se encuentran obligadas a realizar 

posteriores a la presentación de la solicitud de pago.

En caso de accidentes de tránsito en los que hayan participado dos o más 
vehículos, cada compañía de seguros o  será responsable de pagar 

30
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la indemnización a las personas transportadas en el vehículo asegurado. 
Asimismo, los aseguradores intervinientes serán responsables solidariamente 
de las indemnizaciones que corresponda pagar a los peatones o terceros no 
ocupantes afectados.

Si alguno de los vehículos que participa en el accidente de tránsito no contase 
con el SOAT, el propietario, el conductor y, en su caso, el prestador del 
servicio de transporte responden solidariamente frente a los ocupantes de 
dicho vehículo, terceros no ocupantes, establecimientos de salud y compañías 
de seguros por el monto de los gastos médicos e indemnizaciones realizadas 
por cada una de dichas entidades, respectivamente.

c. Causales de exclusión

No serán cubiertos los accidentes de tránsito:

motorizados.

enteramente extraños a la circulación del vehículo.

vehículo automotor asegurado.

d.  Diferencias

Conforme con lo señalado hasta el momento, además de las similitudes entre 
, 

también existen ciertas diferencias que es importante resumir (cuadro 20). 
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Cuadro 20
Diferencias entre empresas aseguradoras y las AFOCAT

Elaboración propia.

3. Vacíos normativos y distorsiones en la regulación de los SOAT

» y sus implicancias

El artículo 2 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito-
Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo 016-2009-MTC (en 

 como el «evento que cause 
daño a personas o cosas, que se produce como consecuencia directa de la 
circulación de vehículos», y  como el «conjunto de desplazamientos 
de personas, vehículos y animales por las vías terrestres de uso público 
(Circulación)».

Por otro lado, el artículo 5 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional 
de Responsabilidad Civil y SOAT31 establece que los accidentes de tránsito 
son «eventos súbitos, imprevistos y violentos (incluyendo incendio y acto 
terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo 
en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o 
terceros no ocupantes de vehículo automotor, que pueda ser determinado de 
una manera cierta».

No obstante, se advierte que el Código de Tránsito no ha establecido una 
«reposo» del vehículo.

Sobre el particular, es importante señalar que el artículo 2 del Código de 
Tránsito presenta dos conceptos relacionados con el estado de inmovilidad 

31 Aprobado mediante Decreto Supremo 024-2002-MTC.
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de la unidad de transporte. El primero es la , entendida como la 
inmovilización del vehículo por emergencia, por impedimento de circulación 
o para cumplir una disposición reglamentaria, que comprende la acción de 

, que es la paralización breve de un vehículo para que asciendan o 
desciendan pasajeros, o se levanten o bajen objetos, mientras dure la maniobra. 
El segundo es el término , que implica paralizar un vehículo en la 
vía pública, con o sin la presencia del conductor, por un período mayor que 
el necesario para dejar o recibir pasajeros u objetos.

la unidad de transporte, en el sentido de que se ha suspendido su circulación 
durante un período para luego retomarla, mientras que la acción de estacionar 
implica la inmovilidad del vehículo como consecuencia de haber concluido 

La diferencia es sutil pero trascendente, puesto que de producirse una 
colisión entre un vehículo en movimiento con otro que no se encuentra 

cubren a ambos vehículos. Así, aun cuando el seguro del vehículo que se 
encontraba circulando tendría que cubrir los costos asociados al accidente, la 
empresa aseguradora que otorga cobertura al vehículo estacionado podría no 
estar obligada a responder por los daños. 

Por lo antes señalado, el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional 
de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, 

vehículo en 
reposo
la ocurrencia de accidentes de tránsito.

De acuerdo con la información señalada en el XI Censo de Población realizado 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) en el 2007, un 
total de 5 124 925 habitantes —aproximadamente el 24% de la población— 
declaró que su condición de estado civil es de conviviente.

Respecto de dicha condición, la Constitución Política del Perú reconoce que la 
unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, 
que forman un hogar de hecho, da lugar a una comunidad de bienes sujeta 
al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto sea aplicable. Asimismo, 
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el Tribunal Constitucional señala que la convivencia es una institución que 
constituye, por su naturaleza, una semejante al matrimonio, y genera ciertos 
vínculos patrimoniales.32

Sobre el particular, cabe recordar lo señalado anteriormente respecto de 
que en países como Colombia y Ecuador, la normatividad ha incluido a los 

En ese sentido, y ante la realidad de la multiplicación de las uniones de 
hecho en nuestro país, es necesario que se evalúe la posibilidad de que la 
normatividad incluya a los convivientes libres de impedimento matrimonial 

producto del fallecimiento de la víctima cubierta por el SOAT. Es posible 
establecer para ello algunos requisitos de acreditación como la sentencia 
judicial que acredita la unión de hecho, el reconocimiento notarial,33 entre 
otros.

3.3 Autorización de  y ampliación de la cobertura del CAT por parte 
de los gobiernos regionales y las municipalidades provinciales

Como se mencionó en la primera parte de este capítulo, la SBS tiene 
competencia exclusiva para autorizar el funcionamiento de las  
así como para aprobar los convenios que puedan suscribir, conforme a lo 
establecido en las normas. Sin embargo, ciertos gobiernos regionales y 
municipalidades provinciales han emitido ordenanzas mediante las cuales 
autorizan el funcionamiento de algunas  e incluso amplían las 
modalidades de uso y cobertura del CAT.

El fundamento principal con el cual se pretende legitimar dichas disposiciones 
es la autonomía política de la que gozan tanto los gobiernos regionales como 
los provinciales, conforme a lo establecido en la Ley 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, y la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
A ello se añade el argumento de que los SOAT deben regularse de manera 
conjunta con las disposiciones sobre el servicio de transporte terrestre.

Al ampliar el ámbito de aplicación del CAT, así como al abrir la posibilidad 
de que sea adquirido no solo por los miembros de la  prestadores del 
servicio de transporte urbano sino por cualquier persona, y para un vehículo 

32 STC 6572-2006-PA/TC del 6 de noviembre del 2007.
33 STC 04493-2008-PA/TC del 30 de junio del 2010.
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destinado a cualquier uso —carga, particular, motos lineales, entre otros—, 
dichas disposiciones tergiversan la naturaleza de estas asociaciones civiles y 
extienden el ámbito del riesgo de ocurrencia de accidentes —interprovincial 
e interregional—, poniendo en peligro los recursos del fondo de las  
y abriendo la posibilidad de dejar a las víctimas en situación de desamparo. 

Cuadro 21
 Ordenanzas que contradicen la normativa nacional 

sobre el funcionamiento y alcance de las 

Fuente: SBS.

Por otro lado, es importante mencionar que las referidas ordenanzas 
contravienen el ordenamiento jurídico, en primer lugar el artículo 87 de 
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la Constitución Política del Perú, que establece que la SBS es la institución 
que ejerce el control de las empresas de seguros, y por tanto es la encargada 

Contravienen también la Ley 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 

Legislativo 1051,34 establece que las serán reguladas, supervisadas, 

Ante esta situación, la SBS presentó ante el Tribunal Constitucional un total de 
35 contra los gobiernos regionales 

y el gobierno local que emitieron las referidas ordenanzas. Sin embargo, el 12 
de abril del 2011, el referido Tribunal las declaró improcedentes, considerando 
que dichas normas contravienen normas con rango de ley y que, por ello, 
corresponde que se presente una acción de inconstitucionalidad. En atención 
de ello, la SBS solicitó a la Presidencia del Consejo de Ministros canalizar el 
pedido a la Presidencia de la República, para efectos de que se interponga la 
referida acción.36

No obstante las acciones que se puedan interponer, los gobiernos regionales 
y municipalidades provinciales que han emitido dichas ordenanzas podrían, 

la normativa nacional que regula a las compañías aseguradoras y  
sino también evitar colocar en mayor situación de vulnerabilidad a las 
posibles víctimas de accidentes de tránsito.

4. El Fondo de Compensación del SOAT y del CAT

la mitigación del daño que sufren las víctimas como consecuencia de los 
accidentes de tránsito en las carreteras. 

Sin embargo, la primera condición para que el SOAT o el CAT operen es la 

queda en el total desamparo.

34 Publicado en el  el 27 de junio del 2008.
35 Dado que dichas acciones se realizaron con anterioridad al mes de abril del 2011, no se incluyó 

al Gobierno Regional de Junín y su Ordenanza 145-2012-GRJ/CR, publicada en el 2012. 
36
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Esta grave situación se revela en los 10 994 casos de choque y fuga del vehículo, 
y en otros 3809 casos de atropello y fuga producidos solo en el año 2011.37 
Este grado de indolencia y falta de responsabilidad de algunos conductores, 
que huyen de la escena del accidente dejando a las víctimas abandonadas 
en la vía, ha conducido al Estado a adoptar otro tipo de mecanismos que 
permitan protegerlas. 

Así, el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad 
Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, a través de su Cuarta 
Disposición Final, creó el Fondo de Compensación del SOAT y CAT, con el 
objetivo de cubrir el importe de los gastos médicos y gastos de sepelio de las 
víctimas de los accidentes de tránsito en que los vehículos participantes en el 

del accidente.

4.1 Organización y administración del Fondo

El Fondo de Compensación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
se encuentra adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y cuenta 

se regula mediante su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 024-2004-
MTC. 

Su Comité de Administración está compuesto de la siguiente manera:

Comunicaciones. Uno de ellos lo preside.

Seguros.

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

Provinciales contra Accidentes de Tránsito ( .

La Secretaría Ejecutiva del Fondo ejerce su representación legal y se encarga 
de las siguientes tareas, entre otras:

37 Capítulo II del presente informe.
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 los 

víctimas de accidentes que tengan derecho a ello.

tránsito con víctimas y se han dado a la fuga.

los datos y gastos de las víctimas a las que se ha atendido con 
cargo al Fondo.

que permitan determinar si el daño causado a la víctima ha sido 
por un accidente de tránsito.

 el cumplimiento 
de los convenios de aportación al Fondo.

prescripción liberatoria.

pagadas con cargo a los directamente responsables, en caso de 

meses después de la fecha de ocurrencia del accidente, consignada en el parte 
o atestado policial respectivo. Para el cobro de los gastos médicos, la solicitud 
puede ser realizada por la víctima y, en caso de estar imposibilitada, por su 
cónyuge, hijos mayores de edad, padres, hermanos o su representante legal.

La solicitud debe presentarse con la siguiente documentación adjunta:

que acredite el parentesco, o del documento que acredite la 
representación.

las lesiones sufridas por la víctima como consecuencia de un 

y dado a la fuga.
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de la historia clínica elaborada por el establecimiento de salud 
que atendió a la víctima, que acrediten la causalidad entre 
el accidente de tránsito, las lesiones sufridas y la atención o 
tratamiento recibidos.

o precio de los gastos médicos en que se haya incurrido para 
el tratamiento de la víctima como consecuencia de las lesiones 
sufridas, cuyas fechas deberán guardar relación con la atención 
o tratamiento recibidos como consecuencia del accidente de 
tránsito.

su procedencia; está facultado a realizar auditorías médicas, examinar a 
la persona lesionada, solicitar la información a los establecimientos de 
salud, entre otros.38 En caso de que la víctima o sus familiares no brinden 

Los gastos de sepelio pueden ser solicitados únicamente por la o el cónyuge 
de la víctima, sus hijos mayores de edad, sus padres o hermanos, o la persona 
que hubiera tenido la representación legal en el momento de ocurrido el 
accidente, en ese orden de precedencia. La solicitud deberá acompañarse con 
la siguiente documentación:39

que acredite el parentesco, o del documento que acredite la 
representación.

que la muerte, o las lesiones que posteriormente ocasionaron 
la muerte de la víctima, son consecuencia de un accidente de 

acta de levantamiento del cadáver en caso de muerte instantánea 

38 Para ello, el Fondo coordina con la Policía Nacional del Perú, a efectos de acceder a los informes 

39 Los gastos de sepelio se pagarán mediante reembolso. Sin embargo, es potestad de la Secretaría 
Ejecutiva pagar directamente estos gastos a las empresas funerarias o a aquellas que brinden los 
demás servicios de sepelio.
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de la víctima.

o precio de los gastos de sepelio, cuyas fechas deberán guardar 
relación con el accidente de tránsito.

4.3 Difusión del Fondo en los centros de salud y aplicación del tarifario 
social para la atención médica de las víctimas.

De acuerdo con lo señalado en la Segunda Disposición Complementaria y 
Final de la Ley  28515, Ley que Promueve la Transparencia de la Información 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT),40 en las áreas de 
emergencia de los establecimientos de salud debe proporcionarse información 

Al respecto, durante las visitas realizadas por la Defensoría del Pueblo a los 
principales hospitales de las ciudades de Arequipa, Huancayo, Huánuco, 
Huaraz y Trujillo, entre diciembre del 2011 y abril del 2012, se pudo apreciar 
que los responsables, tanto administrativos como el personal de salud de 
las áreas de emergencia de algunos hospitales, desconocen la existencia del 
Fondo de Compensación del SOAT y del CAT ni de sus funciones.

Asimismo, se comprobó que en los centros de salud tampoco existe 
información publicada que pueda ser útil para las víctimas y/o sus familiares 
a efectos de que puedan acceder al Fondo, en caso de que corresponda.

Respecto del tipo de tarifario que aplican los centros de salud al Fondo de 
Compensación del SOAT para efectos del cobro por los gastos incurridos 
en la atención médica de las víctimas que cubre, cabe indicar que algunos 
hospitales nacionales aplican el tarifario social en vez del tarifario SOAT.

Como veremos en el siguiente capítulo, el tarifario SOAT —aplicable a las 
compañías aseguradoras y — registra procedimientos médicos un 
tanto más costosos que los establecidos en el tarifario social que aplica cada 
centro de salud, debido al subsidio que los hospitales nacionales reciben del 
Estado. 

En el cuadro 22 se presenta la relación de hospitales nacionales que, 
actualmente, aplican el tarifario social a las víctimas de accidentes de tránsito 

40














































































































































































